
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 7 de febrero de 2011 por el que se da publicidad a las
subvenciones acogidas al amparo del Decreto 19/2007, de 6 de febrero y al
Decreto 142/2001, de 25 de septiembre, por los que se establece un
programa de financiación prioritaria del tejido empresarial en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2011080592)

El Decreto 19/2007, de 6 de febrero y el Decreto 142/2001, de 25 de septiembre, constitu-
yen unos instrumentos destinados a estimular la inversión mediante la ayuda a la financia-
ción de proyectos empresariales de las Pequeñas y Medianas Empresas Extremeñas.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su art. 18 que
“Los órganos administrativos concedentes publicarán en el Diario Oficial correspondiente, y
en los términos que se fijen reglamentariamente, las subvenciones concedidas con expresión
de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario,
cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención”.

ACUERDO: 

Primero. Publicación.

Mediante la presente, se publican las subvenciones concedidas en virtud de los Decretos
19/2007, de 6 de febrero y Decreto 142/2001, de 25 de septiembre, con relación de los
beneficiarios e importes concedidos, que se incluyen como Anexos:

En el Anexo 1, se relacionan los beneficiarios a los que se les ha abonado por primera vez el
importe de las subvenciones concedidas en la Línea de Préstamos de Financiación de Inver-
siones Pymes, en la modalidad de pago trimestral durante el año 2010.

En el Anexo 2, se relacionan los beneficiarios de subvenciones concedidas en la Línea de
Financiación de inversiones Pymes a las que se les ha abonado el importe total de la subven-
ción concedida, a su solicitud, en la modalidad de pago único durante el año 2010.

En el Anexo 3, se relacionan los beneficiarios a los que se les ha abonado por primera vez el
importe de las subvenciones concedidas en la Línea de Financiación de Inversiones Leasing
durante el año 2010.

Segundo. Resoluciones individuales.

La Dirección General de Competitividad Empresarial ha notificado individualmente a los titu-
lares las condiciones generales y particulares que les afecten, mediante las correspondientes
resoluciones individuales.

Tercero. Aplicación presupuestaria.

La convocatoria a la que se acogen las subvenciones reguladas por el Decreto 19/2007, y el
Decreto 142/2001, es abierta, el programa a que se acogen es el 323A “Desarrollo Empresa-
rial”, la aplicación presupuestaria 19005323A770 y la finalidad es la subsidiación de intereses
para inversiones financieras. 

Mérida, a 7 de febrero de 2011. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.
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A N E X O  1

LÍNEA DE PRÉSTAMOS DE FINANCIACIÓN DE INVERSIONES PYMES PAGO TRIMESTRAL
AÑO 2010
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A N E X O  2

LÍNEA DE PRÉSTAMOS DE FINANCIACIÓN DE INVERSIONES PYMES PAGO ÚNICO
AÑO 2010
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A N E X O  3

LÍNEA DE PRÉSTAMOS DE FINANCIACIÓN DE INVERSIONES LEASING PAGO TRIMESTRAL
AÑO 2010
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2010 sobre construcción de explotación
porcina. Situación: parcela 109 del polígono 40. Promotor: D. Juan Ramón
Flores Mogío, en Jerez de los Caballeros. (2011080033)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en
el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: parcela 109 del polígono 40. Promotor: D.
Juan Ramón Flores Mogío, en Jerez de los Caballeros.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 20 de diciembre de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •
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